RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E.E. 2012-17-1-0001009 , E. 5451/12)

“VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la modificación del convenio de administración de fondos que fuera suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) para cooperación en la ejecución de las actividades de TV Ciudad;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 26/8/08 el Intendente aprobó el convenio de referencia con vigencia de un año, por el cual la Intendencia iba a transferir la suma de $80.000 por mes y tres partidas por  honorarios y la Corporación se iba a encargar de informar sobre los movimientos realizados para la ejecución del convenio y haría efectivo los desembolsos, quedando facultada para efectuar colocaciones financieras, asumiendo las obligaciones o responsabilidades que pudieran generarse. El gasto dispuesto fue observado por el Tribunal, y siendo reiterado se mantuvo la observación;

 2) que por Resolución del 26/09 se dispuso modificar las cláusulas segunda, cuarta, novena y undécima del convenio, estableciéndose en la cláusula segunda que la CND realizaría la administración en todos los casos por cuenta y orden de la Intendencia de los fondos destinados a cumplir. El gasto dispuesto fue observado;

3) que con fecha 20/8/12 se aprobó una nueva modificación del covenio respecto a: 

I)   el monto de la transferencia que pasa a ser $160.000 por mes;

II) responsabilidades: la Intendencia será el único responsable por los pagos     y /o contrataciones que instruya a la CND y se obliga a mantener indemne a la CND por cualquier reclamo derivado de las relaciones que originen dichos pagos y /o contratos; y 
III) transferencia de derechos y obligaciones a la Agencia Nacional de Desarrollo de acuerdo al Cap. IV de la Ley 18.602;

4) que se imputó con fechas 20/12/11 el monto de $3.880 (saldo del 2011) y 10/9/12 el monto de $2:013.696, ambos a la Actividad 301000104, Derivado 559000;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 Literal E) de la                      Ley 15.785 (modificada por Ley 18602) establece entre  los cometidos de  la  Corporación Nacional para el Desarrollo, la prestación de servicios de administración de fondos de recursos humanos o administración contable y financiera siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas publicas en razón de su cometidos. No surge ni se demuestra que la Intendencia de Montevideo no esté  en condiciones de administrar los fondos y los recursos humanos para atender las actividades de TV Ciudad y la administración contable-financiera, siendo en consecuencia observables los convenios oportunamente firmados entre la Intendencia y la Corporación;

2) que por Ley 18.602 se crea la Agencia Nacional. de Desarrollo estando sus cometidos relacionados con programas e instrumentos orientados al desarrollo económico-productivo (Artículo 4) E Capitulo IV de dicha Ley no contiene ninguna facultad para que la Agencia pueda administrar o gestionar TV Ciudad o administrar o gestionar fondos para el cumplimiento de dicha actividad. Por ello la imposibilidad de transferir los derechos y obligaciones por parte de la Intendencia y la CND a la Agencia Nacional de Desarrollo, no se ajusta a la norma legal;

3) que la contratación ha comenzado a ejecutarse sin haber recabado la intervención previa de este Tribunal en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver los antecedentes.”
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